
TRASLADO 

A la parte demandante dentro del proceso de “pertenencia” radicado bajo el 

consecutivo 2021-00026, adelantado por Rosalba Romero de Cubillos en contra 

de María Nelly Romero de Rojas y otros, de la excepción previa propuesta por la 

demandada representada por la abogada Rud Iriz Molina, por el término de tres 

(03) días y de las excepciones de mérito por el término de cinco (05) días. 

 

El presente traslado se fija en el micrositio del Juzgado dispuesto en la página 

oficial de la Rama Judicial, por las horas hábiles del día tres (03) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023), términos que se contarán a partir de las ocho de la mañana 

(8:00 a.m.) del día cuatro (04) de mayo de la misma anualidad.    
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